REF: Donaciones Deducibilidad.

Asunción, 05 de mayo de 2005.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 049 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 05 DE MAYO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, en el cual la firma XXXXXXXXXXXX presenta la siguiente consulta: “Nuestra empresa en fecha diez de mayo del año dos mil cuatro, por Escritura Publica N° 38, pasada ante la Escribanía de Rosanna Maria Fracchia de Sosa, Registro N° 646 se ha formalizado la Donación de Inmuebles a favor de la FUNDACIÓN MOISÉS BERTONI PARA LA CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA, totalizando 4461 Ha. 9767 m2. Individualizados como XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX De acuerdo al Art. 8 de la Ley 125/91, Inc. m) establece la deducibilidad de: “Las donaciones al Estado, a las Municipalidades, a las entidades religiosas reconocidas por las autoridades competentes, así como a las entidades con personería jurídica de asistencia social, educativa, cultural, caridad o beneficencia, que previamente fueran reconocidas como entidad de beneficio publico por la Administración”. El poder Ejecutivo podrá establecer limitaciones a los montos deducibles de las mencionadas donaciones. Reglamentado por el Art. 23 del Decreto N° 14002/92 DE LA S.E.T. Donaciones: monto Superior al 1% de la Renta Neta del Ejercicio que se Liquida. 2- ) Así también el Art. 16 de la Resolución N° 52/92 de la S.S.E.T., establece los requisitos para las donaciones que se realicen “Deberán estar debidamente documentadas y contabilizadas, el beneficiario de las mismas deberá justificarlas a través de documentos pertinentes”. 3- ) La Ley N° 302/93, Art. 2° DONACIONES; : Estarán Exentas de todo tributo las donaciones efectuadas por personas físicas y Jurídicas, Nacionales o Extranjeras a favor de: a) el Estado Paraguayo, b) las Reparticiones de la administración Publica, c) Los Entes Autárquicos, Autónomos y descentralizados, d) Las Sociedades de Economía Mixta, e) Las Entidades Binacionales, y f) Los Gobiernos Departamentales y Municipalidades. Las donaciones a otras entidades como Religiosas, de caridad, educativas e instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, así como de las asociaciones, federaciones, FUNDACIONES, corporaciones y demás entidades con personería jurídica, siempre que no persigan “Fines de Lucro” y que las utilidades o excedentes no sean distribuidos directa o indirectamente entre sus asociados integrantes, gozaran los privilegios previsto en esta Ley. Basándonos en los Artículos de la ley y de las Resoluciones pertinentes, consideramos que la donación formalizada por nuestra Empresa a favor de la Fundación XXXXXXXXXXXX, es totalmente deducible a los efectos del calculo del Impuesto a la Renta, porque cumplimos con cada uno de los requisitos exigidos”. Este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

La Ley 125/91 “Que establece el nuevo régimen tributario” estipula en su Artículo 8º que se admitirá deducir……. inc. m) Las donaciones al Estado, a las Municipalidades, a las entidades religiosas reconocidas por las autoridades competentes, así como a las entidades con personería jurídica de asistencia social, educativa, cultural, caridad o beneficencia, que previamente fueran reconocidas como entidad de beneficio público por la Administración. El Poder Ejecutivo podrá establecer limitaciones a los montos deducibles de las mencionadas donaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otra parte el Decreto Nº 14.002/92 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO A LA RENTA DE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS, CREADO POR LA LEY Nº 125/91” establece en su Artículo 23º.- DONACIONES. Las donaciones previstas en el inciso m) del Art. 8° de la Ley, serán admitidas hasta un monto que no supere el 1% (uno por ciento) de la renta neta del ejercicio que se liquida. La Administración establecerá las formalidades y requisitos que deberán cumplir los contribuyentes a los efectos de su contralor. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con referencia a la documentación, la misma se estipula en la Resolución Nº 52/92 “POR LA CUAL SE REGLAMENTAN DIVERSOS ASPECTOS VINCULADOS CON LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA” en su Articulo 16º.- DONACIONES: Las donaciones que realicen los contribuyentes deberán estar debidamente documentadas y contabilizadas. El beneficiario de las mismas tendrá que justificarlas a través de los documentos pertinentes, todo lo cual podrá ser impugnado por la Administración en caso que se carezca de los elementos probatorios correspondientes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ley Nº 302/93 “QUE EXONERA DEL PAGO DE TRIBUTOS LAS DONACIONES OTORGADAS A FAVOR DEL ESTADO Y DE OTRAS INSTITUCIONES Y MODIFICA EL ART. 184° DE LA LEY Nº 1.173/85”, establece en el Articulo 2º Estarán exentas de todo tributo las donaciones efectuadas por personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras a favor de: a) El Estado Paraguayo; b) Las reparticiones de la Administración Pública; c)... Las donaciones de los Estados Extranjeros y Organismos Internacionales, y de personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, a favor de las... asociaciones, federaciones, fundaciones, corporaciones y demás entidades con personería jurídica, siempre que no persigan fines de lucro y que las utilidades o excedentes no sean distribuidos directa o indirectamente entre sus asociados o integrantes, gozarán de todos los privilegios previstos en la presente Ley. La deducibilidad a las donaciones efectuadas al amparo de la presente Ley, a los efectos de la determinación del Impuesto a la Renta, se regirá conforme a lo dispuesto en el Art. 8°, literal m) de la Ley N° 125/91. (Art. 8° Ley Nº 302/93). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por lo expuesto precedentemente y en base a las disposiciones vigentes la recurrente podrá considerar como gasto deducible a los efectos del cálculo del Impuesto a la Renta hasta el límite previsto en el Articulo 23 del Decreto Nº 14.002/92, citado en párrafo precedente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 05 DE MAYO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
